
 

  
RESOLUCION 1954/2007  
MINISTERIO DE SALUD  

 
 

 
Certificación de Residencia de Farmacia y de 
Residencia de Farmacia Clínica. 
Del: 21/08/2007; Boletín Oficial 08/10/2007 

 
Visto el expediente 2341-M-2007-77770, en el cual se solicita la aprobación de la 
Disposición Nº 1/07, emanada del H. Consejo Deontológico Farmacéutico, y  
CONSIDERANDO: 
Que a través de la Disposición de marras, se busca resolver la situación que se presenta con 
egresados del sistema de residencias farmacéuticas de la Provincia y que aspiran se los 
certifique como especialistas en Farmacia Hospitalaria; 
Por ello, en razón de lo solicitado y la conformidad de la Dirección de Regulación y 
Control de Servicios de Salud y de la Subsecretaría de Gestión Sanitaria. 
El Ministro de Salud resuelve: 

 
Artículo 1º - Aprobar la Disposición Nº 1/07, dictada por el H. Consejo Deontológico 
Farmacéutico, cuya fotocopia autenticada y como Anexo forma parte de la presente 
Resolución. 
Art. 2º - Comuníquese a quienes corresponda, publíquese y archívese 
Armando A. Calletti 

 
ANEXO 
Expte. 2341-M-07-77770 - Resolución Nº 1954 
HONORABLE CONSEJO DEONTOLÓGICO DE FARMACÉUTICOS 
DISPOSICIÓN Nº 1/07 
Mendoza, 27 de junio de 2007 
Visto: La Resolución MS Nº 3313/07; y  
Considerando: 
Que la Resolución 3313/07 cambia el nombre de la Residencia de Farmacia Clínica por el 
de Residencia de Farmacia Hospitalaria. 
Que el programa de formación v capacitación de la Residencia de Farmacia Hospitalaria 
sigue los mismos lineamientos que la Residencia de Farmacia y de Farmacia Clínica, a 
pesar de haber sufrido algunas actualizaciones conformes a los avances tecnológicos. 
EL HONORABLE CONSEJO DEONTOLOGICO DE FARMACEUTICOS DISPONE: 
Artículo 1º - Equiparar la certificación de Residencia de Farmacia y de Residencia de 
Farmacia Clínica otorgados por la Provincia de Mendoza al de Residencia de Farmacia 
Hospitalaria a los efectos de la obtención de la Especialidad de Farmacia Hospitalaria. 
Art. 2º - La presente Disposición se dicta ad referéndum del Señor Ministro de Salud. 
Art. 3º - Publíquese y archívese. 
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